
Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906)..

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
Itccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
timo, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peses.

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORDOB A 1 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	 .	 . . 5 Un mes.. . . . 	 6
Trimestre. 	 . . 12'50 Trimestre. • • . 	 15
Seis meses . . 21 Seis meses . . . 	 28
1..In ario 	 . 	 . • 40 Un ario. . . • . 	 50

P C1 O Å D LA NAD Q
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AnTicuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.• de
este Reglamento.

""".--- 	 •

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afríca sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de

la provincia, por cuyo conducto se pasarán a Ios editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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SECRETARIA

SECCION CUARTA
NEGOCIADO DE GOBERNACION

Núm. 4.098
Nota de los precios medios señala-

dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial en se-
5i6 celebrada el día 20 del corriente
mes, de acuerdo con el señor repre-
sentante del Excmo. Sr. Gobernador
civil según previene la Orden circular
de 17 de Noviembre de 1933 y que
han de servir de base para la liquida-
ción y abono de Jos suministros que
hayan verificado los pueblos de esta
provincia a las tropas del Ejército y
Guardia civil durante el corriente
nes de Agosto.

Pesetas

Radón de pan de 70 decá-
gramos 	 	 0'45

ldem de cebada de 4 kilo-
	1'07gramos ....... e 	

Ideal de paja de 6 idem 	 	 0'23Kilogramo de carbón. 	 	 0'31
14 de leria 	  0'07
Litro de aceite. 	 	 1'62
Ido] de petróleo ...... • • '

	 0'90
Lo que se hace público para gene-

lalconocimiento de los Ayuntamien-
tos interesados.

Córdoba 23 de Agosto de 1934.—
U3Presidente, 

PABLO TROYANO.

DE LA

Provincia de Córdoba

Negociado del 1'20 por 100 sobre Pagos

Circular núm. 4.100

No habiendo remitido los Ayunta-
mientos que a continuación se citan
las certificaciones en que detallada y
separadamente consten todos y cada
uno de los pagos que con cargo a los
créditos consignados en sus respecti-
vos presupuestos hayan realizado en
el 2.° trimestre del ejercicio en cur-
so, sin omitir los exceptuados del im-
puesto, conforme a lo prevenido en
los artículos 17 y 19 del Reglamento
de 10 de Agosto de 1893, se le requie-
re, bajo apercibimiento de la imposi-
ción de la multa que determina el vi-
gente Estatuto municipal para que lo
verifiquen en el término de 10 días con-
tados desde el siguiente al de la in-
serción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, debiendo aquellas estar
reintegradas con el timbre móvil de
25 céntimos y se les previene que de
no remitir dicho documento a esta Ad-
ministración de Rentas Públicas en el
plazo indicado se nombrarán comi-
sionados con las dietas correspon-
dientes a cargo de los respectivos
Ayuntamientos que pasen a recojer-
los.

Ayuntamientos que se citan
Almedinilla, Aflora, Baena, Bena-

mejf, Cabra, Cañete, Carcabuey, Car-
deña, La Carlota ? El Carpio, Castrot

liglielicid 'enloda! 	 Sevilla

Núm. 4.101

Don Manuel Amado Galíano, Oficial
de Administración civil y acciden-
tal Secretario- de Gobierno de la
Audiencia Territorial de Sevilla
Certifico: Que en esta Secretaria

de Gobierno se han presentado soli-
citudes de aspirantes a los cargos de
Justicia municipal correspondientes
a las poblaciones mayores de doce
mil habitantes y cabezas de partido
judicial de la provincia de Córdoba,
que han de ser objeto de renovación
y que con expresión de sus nombres
y cargos a que aspiran se relacionan
a continuación:

AGUILAR

Don luan Urbano Valverde, Juez o
Fiscal.

Don José M. a Zurera Varo, Juez su-
plente.

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez
propietario.

Don Emilio Berlanga Gamuza, Juez
suplente o Fiscal propietario.

Don Pedro Leónn Luque, Fiscal su-
plente.

Don José Espinosa Rojano, Fiscal
propietario o Juez suplente.

Don Francisco Toro González, Juez
suplente.

Don José Jiménez Carretero, Juez
suplente.

Don Cristóbal Salas Montilla, Juez
propietario.

BAENA

Don José Gan Roldán, Juez propie-
tario.

Don José Jurado-Valdelomar San-
taella, Juez propietario.

Don Gabriel Caballero Francés,
Juez suplente.

Don Víctor M. de Prado Santaella,
Juez suplente.

Don José González Caballero, Fis-
cal propietario.

Don Antonio Tiscar Frías, Fiscal
propietario.

Don Ramón Alcalá Santaella, Fis-
cal suplente.

Don Vicente Iriondo Henares, Fis-
cal suplente.

BUJALANCE

Don Miguel Fernández de Molina
y Cañas, Juez propietario.

Don Salvador Çubero Martín, juez
suplente.

Administración de Rentas Públicas Encinas Reales, Espiel, Fuente la Lan-
cha, Fuente Obejuna, Guadalcázar,
Guijo, Iznájar, Luque, Montemayor,
Monturque, Los Moriles, Obejo, Pa-
lenciana, Palma del Río, Pedro Abad,
Pedroche, Posadas, Priego, Puente
Genil, Rute, San Sebastián de los Ba-
llesteros, Santaella, Santa Eufemia,
Valseçuillo, Villa del Río, Villafranca,
Villaharta, Villaralto, La Rambla, El
Viso y Zuheros.

Córdoba 22 de Agosto de 1934.—
El Administrador de Rentas Públicas,
firma ilegible.
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Don Adelardo Cañas Vallejo, Fis-
cal suplente.

Don Carlos Begué González de

Canales, juez propietario.
Don Francisco de Larrosa García,

Fiscal propietario.
Don Narciso Marín Montilla, Juez

suplente.
Don Cristóbal Mellado Porras, Fis-

cal propietario.
Don José Navarro López, Juez pro-

pietario.
CABRA

Don Antonio González Carrera,
Juez propietario.

Don Juan de Dios Amo Rivas, Juez
propietario.

Don José Redondo de Trueba, Juez
propietario.

Don José Valera Heredia, Juez o
Fiscal propietario.

Don Antonio Domínguez Priego,
Juez suplente.

Don Miguel Pérez del Mármol,
Fiscal propietario.

Don Rafael Lama Zacaro, Fiscal
suplente.

CASTRO DEL RIO
Don Francisco Salido Garrido, Fis-

cal propietario.
Don Manuel Criado Valenzuela,

Juez propietario.
Don Fernando Barranco Cordobés,

Juez propietario.
Don Fernando Barranco Cordobés,

Juez suplente.
Don Rafael Melendez-Valdés Ortiz,

Juez propietario.
Don Francisco Luque Criado, Juez

suplente.

CORDOBA
DISTRITO DEPECHA

Don Antonio Carrasco Suárez-Va-
rela, Juez propietario.

Don José María Blanco y de León,
Juez propietario.

Don Fernando Amián Costy, Juez
propietario.

Don Patricio López González d
Canales, Juez propietario.

Don Leonardo Colinet Cepas, Juez
propietario.

Don José Durán de Brihuega, Juez
propietario o suplente.

Don Antonio Ruiz Santaella, Juez
propietario.

Don Francisco Perea Blasco, Juez
propietario o suplente.

Don Enrique Poole Escat, Juez pro-
pietario.

FUENTE OBEJUNA

Don Manuel Pequeño Calderón,
Juez propietario.

HINOJOSA DEL DUQUE
Don Emilio Sánchez Torrico, Fis-

cal suplente.
Don Lucíano Torríco Sánchez, Juez

suplente.
Don Conrado Gómez Coronado,

Fiscal propietario.
Don Francisco Gonzáles Vizcaino

Aparicio, Juez propietario.
Don Pablo Murillo Torrico, Juez

propietario.
Don Pedro Antonio Perea Blasco,

Juez propietario.
Don Cipriano Jurado Plá, Fiscal

propietario.

LUCENA
Don Francisco L. Ruiz de Castro-

viejo, Juez propietario.
Don Manuel González Aguilar,

Juez propietario.
Don Manuel Tubio Aranda, Fiscal

propietario o suplente.
Don José Alvarez Lozano, Fiscal

propietario o suplente.
Don Félix Berjillos del Río, Juez

propietario.
Don José Burgos Rubio, Juez pro-

pietario.
Don Juan Rodríguez Ortiz, Fiscal

propietario.
Don Martín Chacón Valdecafias,

Juez propietario.
Don Felipe Moreno Lara, Juez pro-

pietario.
MONTILLA

Don José Cuello y Pérez de Algaba,
Juez propietario.

Don Diego Portero Pequeño, Juez
propietario.

Don Rafael Rivas Jurado, juez pro-
pietario.

Don Francisco Puig Lázaro, Juez
propietario.

Don Angel Ortega Trillo, Fiscal
propietario o Juez suplente.

MONTORO
Don Juan Rodríguez Carretero Ver-

gara, Juez propietario.
Don Manuel Martínez Pardo, Fis-

cal suplente.
Don Manuel Medina Rico, Juez su-

plente.
Don Pedro Alba Lechina, Juez pro-

pietario.
Don Martín Vega Leal Delgado,

Fiscal propietario.
Don Ricardo Mariano García Rol-

dan, Fiscal propietario.
POSADAS

Don Mariano Ramos Franco, Fis-
cal propietario.

Don Francisco E. Uceda García,
Juez suplente.

Don Eduardo Padilla López, Fiscal
propietario o suplente.

Don Manuel García Benavides,
Juez propietario.

Don José Vargas Serrano, Fiscal
propietario.

Don Pedro Vargas Luna, Fiscal su-
plente.

POZO BLANCO
Don José Salamanca Dueñas, Juez

propietario.
Don Agapito Luna Herrero, Juez

suplente.
Don Juan Herrero Caballero, Juez

propietario.
Don Bartolome Julio Campos Gar-

cía, Juez propietario.
Don Antonio García Ruiz, Juez pro-

pietario.
Don Rafael Cabrera Bueno, Fiscal

propietario.
Don Antonio Cano Espinosa, Fis-

cal suplente.

PRIEGO
Don Alfonso Serrano Utrilla, Fis-

cal propietario.
Don Niceto Aguilera Aranda, Fis-

cal suplente.
Don Antonio Zurita Ortiz, Juez su-

plente.

Don Guillermo Ruiz Linares, Juez
propietario.

RAMBLA (LA)
Don Manuel Cuesta Baena, Juez

propietario.
RUTE

Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez
propietario.

Don Francisco Sánchez Marín, Fis-
cal propietario.

Crisostomo Sánchez Borrego, Fiscal
suplente.

Don Andrés Villen Cruz, Juez pro-
pietario o suplente.

Don Adolfo Villen Salto, Fiscal pro-
pietario.

Don José María _Roldán Roldán.
Juez snplente.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos prevenidos
en la regla 3.' del artículo 5.° de la
Ley de Justicia municipal de 5 de
Agosto de 1907.

Sevilla 17 de Agosto de 1934.—Ma-
nuel Amado.

	'-•4111n-n>,	

Aufliollcia 	 [12 [Atolla

Núm. 4.071
El Tribunal provincial de lo Con-

tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Rafael Mir de las Heras en
nombre del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba contra acuerdo del
Tribunal Económico administrativo
provincial fecha 31 de Marzo último
por el que revoca otro de la Junta Ge-
neral del Repartimiento de Utilidades
de dicha Corporación sobre cuota
asignada a don Bartolome Torrico
Martos, ejercicio 1933; y que se publi-
que dicho acuerdo en el i30LETIN OFI-
CIAL de esta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9 de
Agosto de 1934.—Ei Secretario del
Tribunal, Sebastián Barrios.—V.° B.°:
El Presidente, Escribano.

Núm. 4.072
El Tribunal provincial de lo Conten-

cioso-administrativo, ha acordado ad-
mitir el recurso iniciado por el Letra-
do don Rafael Mir de las Heras en
nombre del Ayuntamiento de Villa-
nueva de Córdoba contra acuerdo del
Tribunal Económico adminisirativo
provincial fecha 31 de Marzo último
por el que revoca otro de la Junta Ge-
neral del Repartimiento de Utilidades
de dicha Corporación sobre cuota
asignada a doña María Jesús Herruzo
Martos, ejercicio 1933, y que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9 de
Agosto de 1934.—E1 Secretario del
Tribunal, Sebastián Barrios.—V.° B.°:
El Presidente, Escribano.

Ayuntamientos
LUQUE

Núm. 4.049

Don Antonio Marzo P,uiz, Alcalde in.
termo del Ayuntamiento de esta v
Ila.

Hago saber: Que fórmado el Repai
tim,ento general sobre utilidades pa.
ra el 2.°, 3.0 y 4.° trimestres del año
actual, se hace público que la cobran.
za en periodo voluntario del 2. y 3,e

trimestres, se efectuará en la Recau.
dación municipal, sita en la piada
baja de estas Casas Consistoriales
desde el día 18 del actual al 28 de
Septiembre próximo, durante las ho
ras de las ocho a las catorce.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los contribuyen
tes.

Luque 17 de Agosto de 1934.—An
tonio Marzo.

MONTALBAN DE CORDOBA

Núm. 4.061

Don Antonio Ruz Cañete, Alcalde di
esta villa.
Hago saber: Que por la Guardia ci

vil de este Puesto, ha sido puesto a
disposición de esta Alcaldía la coba
Hería que al final se resella, la cual
fue encontrada abandonada y al pa.
recer sin dueño conocido el día cator.
ce del actual en terrenos de la finca
«La Moncloa», de esta demarcación.

Lo que se anuncia al público a fin
de que pueda ser reclamada por quien
se considere dueño de la misma, per-
sonándose en esta Alcaldía, dentro
del término de quince días a partir de
la inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, ad-
virtiéndose que si dejara transcurrir
dicho plazo sin. presentarse a recla-
marla, será enajenada en pública su-
basta según dispone el Reglamento de
24 de Abril de 1903.

Montalbán de Córdoba 16 de Agos-
to de 1934.—Antonio Ruz.

Reseña de la caballería
Burro entero, cerrado, pardo oscu-

ro, accidentales en costillares, sobre.
tendón en mano izquierda, sin hierros
ni más serias.

LA RAMBLA

Núm. 4.063

Don Juan Casado Fernández, Pres'i.
dente de la Comisión Inspector a de

la oficina de Colocación Obrera
esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado por la Comisión Inspe cto

-ra de esta oficina de Colocación
Obrera, se saca a concurso, por
mino de 15 días una plaza de Jefe de

la misma y otra de Auxiliar adminis.
trativo, con las gratificaciones de
y quinientas pesetas anuale s respecii"

vamente.
Los que aspiren a los cargos lila'

cionados, presentarán sus instancias
dentro de dicho plazo, el cual etiVr

zar
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co Hipotecario de España, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinerse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a díeciseis de
Agosto de mil novecientos treinta y
cuatro. —Manuel Sánchez.—E1 Secre-
tario judicial, Joaquín Argote.

CORDOBA

Núm. 4.099

zara a contarse a partir del día en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia exten-
dido en papel de la clase 8.a y dirigi-
das a esta presidencia, debiendo lle-
nar para cada uno de dichos cargos
los requisitos siguientes:

Para Jefe de la oficina: Tener de 18
a4° arios de edad, ser español, ha-
llarse en pleno uso de sus facultades
y poseer conocimiento de la Legisla-
ción Social vigente, acreditados por
medio de certificación, expedida por
autorida d competente.

Para la plaza de auxiliar: Ser ma-
yor de 14 y menor de 25 arios y sa-
ber leer y escribir con la debida co-
rrección.

Estos nombramientos se harán por
dos arios, prorrogables de cinco en
cinco, si demostrare el nombrado la
suficiente idoneidad y rindiera la con-
veniente utilidad al servicio, según lo
dispuesto en el artículo 44 de la Ley
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rambla 22 de Agosto de 1934.
-Juan Casado.

Núm. 4.064

Don Diego León Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad de La Rambla.
Hago saber: Que por el señor co-

mandante del puesto de la Guardia
civil de esta ciudad, han sido puestos
a disposición de esta Alcaldía las ca-
ballerías y aves que a continuación
se reseñan, encontrados abandona-
dos y sin dueño conocido en fincas
de este término.

Serias
Un mulo castaño, capón, cerrado,

alzada de la marca, con lobanillo por
encima de los encuentros y un bulto
por encima de los ollares, hierro P.
N. en muslo izquierdo, otro confuso
en llana izquierda y lunar blanco pe-
queño en lado izquierdo del lomo.

Una burra de tres a cuatro arios,
de más de la marca, bragada, bocioji-
blanca, lunar negro muslo derecho,
hierro el Fénix Agrícola S. número
dos, en llana izquierda.

Dos pavos negros y dos entre blan-
cos y rubios.

Lo que se hace público para gene-
ral conc cimiento de quienes puedan
ser sus dueños, debiendo advertir que
pasados quince días a partir de la fe-
cha de inserción del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, se-
rán vendidos en pública subasta el
mismo día que haga cinco después de
terminado dicho plazo, conforme a lo
dispuesto en el Reglamento de 24 de
Abril de 1.905, para la administración
Y régimen de reses mostrencas.

La Rambla 21 de Agosto de 1934.
—Diego León.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 4.067

Don Miguel Cornejo Guerra, Alcalde
Pre sidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.

Hago saber: Que recibidas las cé-
dulas personales del ejercicio de ac-
tual 1934, se pondrán al cobro las
mismas en periodo voluntario desde
el día de la fecha al 19 de Octubre ve-
nidero. La cobranza se efectuará en
la oficina de recaudación sita en la
Casa Ayuntamiento durante las ho-
ras de oficina de todos los días hábi-
les.

Los Blazquez a 20 de Agosto de
1934.—El Alcalde, Miguel Cornejo.

	1-.111-•-n	

JUZGADOS
LUCENA

Num. 4.108

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de primera Instancia de este par-
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente a instancia de
don Antonio García Sánchez, mayor
de edad, casado, propietario, vecino
de Rute, para acreditar el dominio de
la finca siguiente:

Una suerte de tierra calma, con ca-
bida de cinco fanegas, con casa de
teja situada en la dehesa de Castil
Rubio de este término de Lucena, que
linda al Norte con olivar de José
Aguilera, al Este con más de Matilde
Matilla, al Sur los de Práxedes Ecija
y Oeste más olivar de Luis Moreno
Cruz, que adquirió por compra a los
hermanos doña Carlota y don Fran-
cisco Ayora Carmona el cuatro de
Diciembre de mil novecientos veinte,
en precio de tres mil pesetas pose-
yéndola a título de dueño sin oposi-
ción de nadie.

Y por virtud de lo acordado en di-
cho expediente por providencia de
hoy, se cita por medio del presente
edicto a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada, para que
en el término de ciento ochenta días
comparezcan ante este Juzgado a ha-
cer uso de su derecho bajo los aper-
cibimientos de Ley.

Se advierte que esta es la primera
inserción.

Dado en Lucena a veintidos de
Agosto de 1934.—Joaquín de Lora.—
El Secretario P. H., Francisco Flo-
res.

MADRID

Núm. 4.109

Don Manuel Sánchez Escobar, juez
municipal y accidentalmente de pri-
mera Instancia del Juzgado núme-
ro siete de esta capital.
Por El presente hago saber: Que en

este Juzgado de mí cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial
hipotecario establecido en la Ley de
dos de Diciembre de mil ochocientos
setenta y dos, promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador don Luis
de Pablo Olazabal, contra don Anto-
nio Díaz Qótnez, mayor de edad, ea-

1
 sado, propietario y vecino de Fuen-
caliente, sobre secuestro y posesión
interina de una finca hipotecada a la
seguridad de un préstamo de doce
mil quinientas pesetas de principal,
intereses, gastos y costas, en cuyos
autos, en providencia de trece del co-
rriente mes, he acordado la venta
nuevamente por primera vez, término
de quince días y doble y simultánea-
mente de la finca hipotecada en la
escritura de doce de Septiembre de
mil novecientos treinta y uno, que es
la siguiente:

En Montoro.—Un trozo de terreno
en el término de Montoro y sitio de
los Rodeos, que mide por el lado Nor-
te ochocientos setenta y dos metros
lineales, por Mediodía seiscientos se-
senta, por Poniente mil trescientos
treinta y cuatro y por Saliente ocho-
cientos veinticinco, cuyas medidas
hacen como extensión superficial del
mismo setenta y siete hectáreas y ca-
torce áreas. Forma parte de la dehe-
sa de donde fue segregada la finca
descrita, una casa de labor denomi-
nada « Cortijo», que quedó de la pro-
piedad de todos los interesados en
proindivis o, para el aprovechamiento
común de los mismos, conduciéndo-
se a ella por los pasos o caminos que
estén establecidos o que se establez-
can, cuya casa está enclavada en la
finca propiedad de don Manuel Díaz
Gómez.

Es en el Registro de la Propiedad
la finca número quince mil trescien-
tossetenta y nueve.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala Audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número uno,
principal, Madrid, y en la de igual
clase del Juzgado de Montoro (Cór-
doba), se ha señalado el día veinti-
cuatro de Septiembre próximo, a las
once horas, y se llevará a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como ti-
po de esta primera subasta el pacta-
do por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la can-
tidad de cuarenta y dos mil pesetas.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa-
mente los licitadores el diez por cien-
to efectivo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que si resultaren dos pos-
turas iguales se abrirá nueva licita-
ción entre los dos rematantes ante el
Juzgado que conoce de los autos, ad-
judicándose al mejor postor.

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días
siguientes al de la aprobación del re-
mate.

Sexta. Que los títulos de propie-
dad de la finca hipotecada presenta-
dos por el deudor estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del refrendan-
te para que puedan examinarlos los
licitadores.

Don Enrique Poole Escat, Juez de
primera Instancia accidental del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se siguen autos por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaría a ins-
tancia de doña Purificación Sendra
Rojas contra don Gonzalo Fernán-
dez de Córdoba, en los cuales se sa-
ca a pública subasta por segunda vez
la finca siguiente:

Casa número veinte y tres novísi-
mo en la calle Sevilla de esta ciudad
de Córdoba, que linda por la derecha
entrando con la número veinte y tres
de don Gonzalo Fernández de Cór-.
doba; por la izquierda con la número
veinte y un() de los herederos de don
Emilio Carreño, ambas en dicha ca-
lle y con la casa número cuatro calle
Rodríguez Sánchez de doña Dolores
Vazquez de la Plaza, y por la espalda
con la expresada número veinte y
tres. Tiene una superficie de mil tres-
cientos ochenta metros cuarenta y
ocho decímetros y cuatrocientos no-
venta milímetros cuadrados, y está
dotada con una cuarta parte de paja
agua de la procedente del Cabildo
eclesiástico de esta ciudad.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día veintisiete de Septiem-
bre próximo a las once horas en la
Sala Audiencia de este Juzgado sito
calle Góngora sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el setenta y cinco por ciento
del que lo fue para la primera subas-
ta y que fue el pactado de sesenta mil
pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la
misma deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o en el Establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la que
sirve de tipo.

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría para que puedan ser exami-
nados por los que deseen tomar par-
te en la licitación, bien entendido que
todo postor los acepta como bastan-
tes y que las cargas y gravámenes
anteriores y lo preferentes, si los
hubiere, al crédito de la actora con-

Séptima. Y que las cargas o gra- tinuarán subsistentes, entendiendo-
vámenes anteriores y los preferentes se que el rematante los acepta y que-
-si los hubiere—al crédito del Ban- da subrogado en la responsabilidad,
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de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a veintitrés de
Agosto de mil novecientos treinta y
cuatro.—Enrique Poole.—E1 Secreta-
rio, P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 3.993

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 12 del actual, fue-
ron sustraidas a don Luís Zafra Pe-
ralta, vecino de Bujalance, del sitio
cortijo Casa Tejada Alta de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel, como detenidos del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, sí
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Agosto
de 1934.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Un mulo de cinco a seis arios, ba-

yo. más de marca y cebrado.
Otro tordo oscuro de cuatro arios,

sobre la marca.
Una mula negra, más de la marca

de seis a siete arios.
Otra mula castaña clara, de cuatro

arios, más de marca.
Otra roja clara de cinco a seis

años, todas con el hierro particular
Z. en cadera derecha.

Un mulo castaño claro más de mar-
ca de cinco a seis arios.

Una mula castaña clara de cuatro
arios más de marca.

Núm. 4.000
CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictdda en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
esta capital en sumario que se sigue
por estafa a Antonio García Moreno
vecino de Andújar, ha mandado se
cite por medio de la presente que se
insertará en el BOLE'TIN OFICIAL de es-
ta provincia a Andrés Castro Reyes,
de esta vecindad con domicilio en
calle Juan Palo número 10 y cuyo ac-
tual paradero se ignora para que en
el férmino de cinco días comparezca
ante este Juzgado sito en calle de
Gongora sin número, con el fin de
recibirle declaración en dicho suma-
rio como acusado, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 18 de Agosto 1934.—E1
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca del tri-
go que al final se reseña, que el día
8 del corriente fué sustraído a don
Francisco Amián Gómez, vecino de
esta capital, del sitio cortijo Origuero,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y el
trigo de ser encontrado, lo pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Agosto
de 1934.—Alfredo Usano de Tena.--
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Resella
Seis sacos de trigo conteniendo ca-

da uno fanega y media.

• 	 Núm. 4.024

Don Alfredo Usano de Tena, interi-
namente Juez de instrucción del
distrifo de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nonbre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de las re-
ses que al final se reseñan, que el
día 13 del corriente fueron sustraldas
a don Mateo Navajas Rodríguez Ca-
rratero, vecino de Castro del Río, del
sitio cortijo Las Pilas Nuevas, de es-
te partido; y a la captura y conduc-
ción a esta cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y las reses
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 17 de Agosto
de 1934.—Alfredo Usano de Tena.—
El Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Un buey pelo negro con pintas

blancas en la barriga de 12 arios con
el hierro en el muslo derecho N.

Una vaca tinta clara bragada de 10
arios con el mismo hierro que la an-
terrior.

Núm. 4.025
Don Alfredo Usano de Tena, Juez in-

terino de primera Instancia del dis-
trito de la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue en este Juzgado y Secre-
taría del que refrenda a virtu 1 de ofi-
cio del Jurado Mixto de Construcción
de esta capital, a instancia de los
obreros Manuel García Sánchez, Ra-
fael Ruiz López y José Chacón Nava-
rro contra el patrono don Rafael Ol-
mo García, he acordado la venta en
pública tercera subasta, sin sujeción
a tipo, de los bienes muebles que a
continuación se describen:

PESETAS

90'

canalillos 	  208'
Dos mil quinientos rasillos del

número 3 	  100'
Ocho carros de greda 	  80'
Un torno madera de fabricar

tejas 	 	 2'
Una corchura de virutas 	 	 10'

Total 	  490'

Núm. 4.026
Don Alfredo Usano de Tena, interi-

namente juez de instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Peresidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se reseña, que el
día 18 del corriente fue sustraida a
don Manuel Barona Moreno, vecino
de esta capital, del sitio finca Casa-
nueva Alta, de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del ator o autores del
hecho, y la caballería de ser encon-
trada, la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Agosto
de 1934.— Alfredo Usano.—EI Secre-
tario, P. FI. Rafael Fonseca.

Resella
Una mula castaña de tres arios

1'32 de alzada, raza española, hierro
particular M. V. nalga derecha y el
del Fénix Agrícola V. S. nalga iz-
quierda.

Núm. 4.029
Don Enrique Poole Escat, Juez de

Instrucción del distrito de la Dere-
cha de esta papítal,
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 14 del actual fueron

sustraidas a don Antonio Millán
tro, vecino de Espejo, del CG

«Cambroncillo», de este partido
la captura y conducción a esta
como detenido del autor o auf

del hecho y las caballerías de sei
contradas, las pondrán a mi disf
ción, con la persona o persona:
cuyo poder se encuentren, si no e
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Ag
de 1934.—E. Poole.—EI Secretz
P. H., José Barbudo.

Reseña

Una yegua de 17 arios, capa ne
hierro Fénix Agrícola V-15 nalgz
quierda y otro hierro formando
cunferencia en nalga derecha.

Muleta de seis meses, castaña,
brada de pies y manos.

Otra muleta de cinco meses,
taña oscura.

1
e Don Enrique Poole Escat, Jiu;

g

1 Instrucción del distrito de la ID
cha de esta capital, accidental.

1! Por el presente, en nombre del
tado, exhorto y requiero a toda;
autoridades de la Nación procE
por medio de sus agentes a la bi

de las caballerías que al final se r
fían, que el día 15 del actual, fu(
sustraídas a don Joaquín Patirio
sa, vecino de Madrid, del sitio e

Quemadas», de este partido; y
captura y conducción a esta Cá
como detenido del autor o aut(
del hecho, y las caballerías, de
encontradas, las pondrán a mi di;
sición, con la persona o persona
cuyo poder se encuentren, si no a
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de Ag
de 1934.—E. Poole.—El Secret
P. D., José Barbudo.

Reseña

Caballo capón, 19 arios, 1'46 a
za, castaño, hierro N. Z. cadera
quierda, semiarmiriado mano y
lunares blancos en los costillares,
ricano reparado en ambos ojos, (
a inputada.

Mula 19 arios, 1'49 alzada, caste
entrepelada, Z. T. Z. M. Z. H., bra
lavada, cara de liebre, D. M. e
cana.

Mulo capón, 14 arios, 1'59 alzi
castaño oscuro, N. Y. R. cara acai
rada, barriojo, raya cruzada, la]

da fuego en nudillo pata izquiel
E. I. Z.

Mulo capón, 9 arios, 1'50 alz
castaño encendido, N. I. Z. raya i
zada y un hierro ea cadera izquie

Mulo capón, 7 años, 1'46 alze
N. 1. Z. braguilavada, lunares en
pelados en la espalda y entrebr
derecho, D. I. Z.

Caballo capón, de 13 arios, 1'51 al-
zadada, blanco plateado, hierro gana'
dería nalga izquierda, lunares a lvi-
nos ambos labios, cola amputad a :

cojera leve por esparabän izquie
d

r
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Núm. 4.023
Don Alfredo Usano de Tena, interi-

namente Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta ca- Un carro de varas 	
pital. 	 Dos mil seiscientos canales y

Para el acto de dicha subasta se ha
señalado el día veinte de Septiembre
próximo y hora de las doce, ante este
Juzgado, sito calle de Góngora, sin
número, bajo las siguientes

CONDICIONES
1.a Que los expresados bienes de-

berán rematarse formando un solo
lote.

I
2.a Que los licitadores deberán

consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en establecimiento desti-
nado al efecto el diez por ciento del
setenta y cinco también por ciento del
valor de los mismos.

3. a Que las posturas podrán ha-
cerse sin sujeción a tipo y que los ex-
presados bienes obran en poder del
demandado señor Olmo García en su
domicilio calle Plaza de Colón, nú-
mero 2, donde podrán ser examina-
dos.

Dado en Córdoba a 20 de Agosto
de 1934.—Aifredo Usano.—E1 Secre-
tario, P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 4.031
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